
Ivermectina

DENOMINACIÓN DEL PRINCIPIO 
ACTIVO Y OTRAS SUSTANCIAS
Ivermectina   0,6g/100g

FORMA FARMACÉUTICA
Premezcla medicamentosa

ESPECIES DE DESTINO
Porcino (Cerdos de engorde y 
adultos)

INDICACIONES
Noromectin 0,6g/100g Premezcla 
para Porcino está indicado para el 
tratamiento de los siguientes vermes 
redondos gastrointestinales, vermes 
pulmonares, piojos y ácaros de la 
sarna en cerdos adultos y de 
engorde.

Vermes gastrointestinales: Ascaris 
suum (adultos y cuarto estadio 
larvario), Hyostrongylus rubidus 
(adultos y cuarto estadio larvario), 
Oesophagostomum spp (adultos y 
cuarto estadio larvario), 
Strongyloides ransomi (adultos)
Vermes pulmonares: Metastrongylus 
spp 
Piojos: Haematopinus suis
Ácaros de la sarna: Sarcoptes 
scabiei var suis
La administración de Noromectin 
0,6g/100g Premezcla para Porcino a 
cerdas gestantes antes del parto 
controla de forma efectiva la 
transmisión a través de la leche de S. 
ransomi a los lechones.

FORMA Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN
Noromectin 0,6g/100g Premezcla 
para Porcino debe ser incorporado al 
pienso y administrado a los animales 
durante siete días consecutivos a la 
dosis recomendada de 100 µg de 

ivermectina por kg de peso vivo y 
día.
Antes de su uso deberá leer el 
prospecto.

TIEMPO DE ESPERA
Carne: 12 días

ADVERTENCIAS ESPECIALES
IMPORTANTE: Antes de su uso 
deberá leer el prospecto contenido 
en el envase.

FECHA DE CADUCIDAD
Una vez incorporado al pienso en 
harina o al pienso granulado, el 
pienso medicamentoso se deberá 
utilizar antes de 3 meses. 

PRECAUCIONES ESPECIALES DE 
CONSERVACIÓN
No conservar a temperatura superior 
a 25°C.

Para asegurar la completa 
dispersión del producto se deberá 
mezclar primero con una cantidad 
adecuada de pienso antes de 
incorporarse en la mezcla final.

PRECAUCIONES ESPECIALES QUE 
DEBAN OBSERVARSE AL ELIMINAR 
EL MEDICAMENTO NO UTILIZADO O, 
EN SU CASO, SUS RESIDUOS
EXTREMADAMENTE PELIGROSO 
PARA PECES Y ORGANISMOS 
ACUÁTICOS. No contaminar aguas 
superficiales o zanjas de drenaje con 
el producto o con los envases 
usados. Los animales tratados no 
deberán tener acceso directo a 
aguas superficiales o zanjas de 
drenaje durante el tratamiento. El 
estiércol de los animales tratados no 
se deberá esparcir sobre tierras 

donde la superficie se puede 
desprender. El producto no usado y 
sus residuos deben eliminarse de 
forma segura de acuerdo con las 
normativas locales.

Únicamente para uso veterinario – 
medicamento sujeto a prescripción 
veterinaria.

Deberán tenerse en cuenta las 
disposiciones oficiales sobre la 
incorporación de premezclas 
medicamentosas a la alimentación 
animal.

Manténgase fuera del alcance y la 
vista de los niños.

Titular de Autorización de 
Comercialización:
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Newry, Co. Down, 
BT35 6JP, Irlanda del Norte

Representante:
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P.I. La Borda, Mas Pujades 11-12
08140 Caldes de Montbui (Barcelona)
España

NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN

LOTE:

CAD:

200 x 150 mm


